
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ

CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO

SESION ORDINARIA NUMERO 2.

ACTA NUMERO 2-11

ACTA NUMERO DOS-DOS MIL ONCE:  Correspondiente a la sesión ordinaria número  2, 
celebrada en la casa de la señora Estéfana Alfaro Miranda, en San Antonio de Escazú, al ser  
las  diecinueve  horas  quince  minutos  del  veinticinco  de  Enero  de  dos  mil  once,  con  la 
asistencia de los señores:

MIEMBROS PRESENTES:

OSCAR CALDERON BERMUDEZ, Presidente         Síndico Propietario PLN
JUAN JOSÉ RIMOLO BOLAÑOS, Secretario           Concejal Propietario PLN
ESTEFANA ALFARO MIRANDA                               Concejala suplente PLN

Se inicia la sesión con el quórum de ley.  Por María Irene Badilla Umaña vota Estéfana Alfaro 
Miranda.  Se realiza así mismo en la casa de doña Estéfana Alfaro Miranda, para facilitar la 
asistencia de ésta última, quién por razones de salud y por lo avanzada de la hora, no puede 
asistir a las oficinas del Concejo de Distrito.

Está  también  presente  la  señora  MARTHA  EUGENIA  JIMENEZ  BARQUERO,  en  su 
condición de coordinadora del Departamento de Planificación Municipal.

MIEMBROS AUSENTES:

FLOR GONZÁLEZ CORTES                                     Sindica suplente PLN
MARIA IRENE BADILLA UMAÑA Concejala Propietaria PLN
ALBERTO MAURICIO CALDERON ACUÑA             Concejal suplente PLN
MARIA REINA DELGADO JIMENEZ                        Concejal propietaria PAC
MANUEL ANTONIO AZOFEIFA AGUILAR              Concejal Suplente  PAC
MARIO ALBERTO MENA AMADOR                         Concejal Propietario PYPE
IRIA MARIA LOPEZ SANDI                                        Concejala Suplente PYPE

ORDEN DEL DIA:

1.-Atención al público.
2.-Lectura y aprobación de anteriores actas.
3.-Correspondencia.
4.-Asuntos varios.

1.-ATENCION AL PUBLICO:

Al iniciar la sesión, no hay público presente.

2.-LECTURA Y APROBACION DE ANTERIORES ACTAS:
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1.-Se lee y aprueba el acta 01-2011 anterior.

3.-CORRESPONDENCIA:

RECIBIDA:

1.-Se toma nota del correo electrónico enviados por el Secretario del Concejo, Licenciado 
Juan José Rímolo, trasladando al Proceso de Planificación las actas veintidós-dos mil diez y 
cero uno-dos mil once anteriores, de este Concejo de Distrito

2.-Se  toma  nota  del  memorando  P-PL/12-2011,  del  24  de  Enero  último,  que le  envía 
MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de Encargada de los Concejos 
de  Distrito  del  Proceso  de  Planificación  Municipal,  a  la  Ingeniera  Sandra  Blanco,  del 
Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo  Territorial,  trasladándole el  acuerdo 88-2010 de 
este Concejo de Distrito. 

3.-Se  toma  nota  del  memorando  P-PL/13-2011,  del  24  de  Enero  último,  que  le  envía 
MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de Encargada de los Concejos 
de Distrito del Departamento de Planificación Municipal, a la MBA. Nereyda Azofeifa Rivas, 
en su condición de Jefa del Proceso de Planificación, trasladándole el acuerdo 01-2011 de 
este Concejo de Distrito. 

4.-Se  toma  nota  del  memorando  P-PL/14-2011,  del  24  de  Enero  último,  que  le  envía 
MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de Encargada de los Concejos 
de Distrito del Departamento de Planificación Municipal, a la Ingeniera Sandra Blanco, del  
Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo  Territorial,  trasladándole el  acuerdo 02-2011 de 
este Concejo de Distrito.

5.-Se  toma  nota  del  memorando  P-PL/15-2011,  del  25  de  Enero  último,   que  le  envía 
MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de Encargada de los Concejos 
de Distrito del Departamento de Planificación Municipal, al Ingeniero Juan Ramón Fernández 
Ulloa, Jefe del Proceso de Servicios Institucionales, solicitándole las llaves del Edificio del 
Concejo de Distrito, para la realización de esta sesión, que al final no se utilizaron, pues la  
sesión se realizó no ahí, sino en la casa de doña Estéfana Alfaro Miranda.

6.-Se toma nota de la copia de la página correspondiente a la Ley General de Presupuesto 
Nacional  del  Ejercicio  Económico  del  2011,  Ley  No.  8908,   que  nos  envía  MARTHA 
EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de Encargada de los Concejos de Distrito 
del  Departamento  de  Planificación  Municipal,  informándonos  sobre  la  partida  específica 
incluida para este año, para el cantón de Escazú, por un total de trece millones cuatrocientos  
veintidós mil ochenta y siete colones.

7.-Se toma nota del memorando  PIO-0039-2011,  del 19 de Enero último, que le envía el 
Ingeniero  Cristhiand  Montero  Barrantes,  Jefe  del  Proceso  de  Infraestructura  y  Obras 
Comunales,  a la MBA. Nereyda Azofeifa Rivas,  en su condición de Jefa del  Proceso de 
Planificación, solicitándole la colaboración para invitar a los Concejos de Distrito del Cantón,  
al informe de rendición de cuentas de la Junta Vial Cantonal, que se estará rindiendo a las 6 
p.m. del próximo 25 de Febrero de 2011, en el Salón del Concejo Municipal de Escazú. 
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8.-Se toma nota del correo electrónico de fecha 19 de Enero último, que nos envía MARTHA 
EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de Encargada Concejos de Distrito del 
Departamento de Planificación Municipal, informándonos sobre la rendición de cuentas de la 
Junta Vial Cantonal, que se estará rindiendo a las 6 p.m. del próximo 25 de Febrero de 2011, 
en el Salón del Concejo Municipal de Escazú, conforme a la invitación que nos envía a los  
Concejos de Distrito del Cantón, el Ingeniero Cristhiand Montero Barrantes, Jefe del Proceso 
de Infraestructura y Obras Comunales.

9.-Se toma nota del memorando M-IDT-013-2011, del 11 de Enero último, que le envía la 
Ingeniera  Sandra  Blanco,  del  Macroproceso  de  Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial,  a  la 
Licenciada Marta Calvo Venegas, Alcaldesa a.i., trasladándole el informe P-SC-1781-2010 
del Ingeniero David Umaña, Jefe del Proceso de Servicios Comunales, en contestación del  
memorando P-PL/284-2010, que le envía MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su 
condición  de  encargada  de  los  Concejos  de  Distrito  del  Departamento  de  Planificación 
Municipal, Licenciado Carlos Morales Rodríguez, Jefe del Proceso de Cobros, trasladándole 
el  acuerdo  80-2010,  de  este  Concejo  de  Distrito  y  que  por  razones  de  su  cargo  se  le  
reenviaron a la Ingeniera Blanco.

10.-Se toma nota del memorando MIO-026-2011, del 18 de Enero último, que le envía la 
Ingeniera Sandra Blanco, del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, al Concejo 
de Distrito de San Antonio, contestando los acuerdos 63, 66, 67, 69, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 
78 y 79-2010 de este Concejo de Distrito.   Oscar  Calderón mociona para agradecer  su 
contestación  a  la  Ingeniera  Sandra  Blanco  y  además  mociona  también  para 
respetuosamente solicitarle a la Ingeniera Sandra Blanco, reinspeccionar el hueco grande, a 
que se refiere el acuerdo 72-2010 de este Concejo de Distrito, ubicado doscientos metros al  
Sur del Country Day, sobre la calle El Chirca, pues el mismo fue rellenado con tierra por los  
vecinos, pero no está debidamente reparado como corresponde.  Por unanimidad y en firme 
se aprueban las dos mociones presentadas por el Síndico del Distrito.

ACUERDO 03-2011: “Se acuerda agradecer a la Ingeniera Sandra Blanco, del Macroproceso 
de Ingeniería y Desarrollo Territorial, su memorando MIO-026-2011, del 18 de Enero último, 
contestando los acuerdos 63,  66,  67,  69,  71,  72,  73,  74,  76,  77,  78 y 79-2010 de este 
Concejo de Distrito.

ACUERDO 04-2011: “Se acuerda solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco, 
del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, reinspeccionar el hueco grande, a 
que se refiere el acuerdo 72-2010 de este Concejo de Distrito, ubicado doscientos metros al  
Sur del Country Day, sobre la calle El Chirca, pues el mismo fue rellenado con tierra por los  
vecinos, pero no está debidamente reparado como corresponde e informe a este Concejo de 
Distrito, de la fecha en que podrá estar reparado el mismo, para poder a su vez, darle la  
información a los interesados.

11.-Se  toma  nota  de  la  nota  que  la  Licenciada  Ana  Parrini  Degl  Saavedra,  Secretaria 
Municipal, le envía a la Licenciada Marta Calvo Venegas, Alcaldesa Municipal a.i., de fecha 
11 de Enero último, trasladándole el acuerdo AC-03-11 del Concejo Municipal Cantonal, en la 
sesión ordinaria 37, acta 56 del 10 de Enero de 2011, sobre la celebración de la sesión 
extraordinaria  que  se  llevará  a  cabo  a  las  6  p.m.  del  próximo Lunes  7  de  Febrero  del 
corriente  año,  en  la  cancha  de  papi  fútbol,  del  Parque  Central  de  Escazú,  para  la 
juramentación de las nuevas autoridades municipales electas la elección del 5 de Diciembre 
último y que asumen en esa fecha, como Alcalde, Vice Alcaldesas, síndicos y concejales de 
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los tres distritos del cantón, a la que se adjunta la invitación para participar en esa sesión 
extraordinaria, que le envía a este Concejo de Distrito, la Licenciada Luisiana Toledo Quirós, 
Presidente del Concejo Municipal.

12.-Se  toma  nota  de  la  copia  del  comunicado  de  prensa  que  nos  adjunta  a  la 
correspondencia, la señora MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de 
Encargada de los  Concejos  de Distrito  del  Departamento  de Planificación  Municipal,  del 
comunicado de prensa enviado por el periodista José Rodolfo Ibarra, vocero del CIBA, sobre 
el desalojo efectuado en el Bajo de los Anonos, el pasado 19 de Enero.

4.-ASUNTOS VARIOS:

1.-Oscar Calderón comenta, que conforme al Código Municipal, las autoridades municipales 
electas el pasado 5 de Diciembre, asumen sus cargos el primer lunes de Febrero, que este 
año es el día 7 del mes, por lo que le corresponde a la actual conformación del Concejo de 
Distrito,  llevar  a  cabo  la  primera  sesión  del  mes  de  Febrero,  por  lo  que  le  solicita 
respetuosamente a la señora MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición 
de Encargada de los Concejos de Distrito del Departamento de Planificación Municipal, aquí 
presente con nosotros, que convoque a todos los concejales, a la celebración de la próxima y 
última sesión de este Concejo de Distrito, para el Martes 1 de Febrero próximo entrante.

2.-Oscar Calderón mociona, para sugerir respetuosamente a la geóloga Michelle Arias, Jefa 
del  Proceso  de  Contraloría  Ambiental,  por  medio  de  la  Ingeniera  Sandra  Blanco,  del 
Macroproceso  de  Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial,  una  inspección  durante  la  presente 
época del verano, de los cauces de los ríos del distrito, para evitar las construcciones que 
durante esta época se realizan ilegalmente, aprovechando las condiciones que ahora tienen 
los mismos, por su bajo caudal, así como valorar las construcciones ya realizadas en los 
mismos, que puedan estar estrangulando estos cauces, a fin de evitar problemas durante el  
resto  del  año,  especialmente  ahora  que  nos  encontramos  en  condiciones  ambientales 
propicias para las fuertes lluvias, ya que nos pronostican un año de “LA NIÑA” e informe a 
este Concejo de Distrito, de las acciones que puedan tomarse al respecto.  Por unanimidad y 
en firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO 05-2011: “Se acuerda sugerir respetuosamente a la geóloga Michelle Arias, Jefa 
del  Proceso  de  Contraloría  Ambiental,  por  medio  de  la  Ingeniera  Sandra  Blanco,  del 
Macroproceso  de  Ingeniería  y  Desarrollo  Territorial,  una  inspección  durante  la  presente 
época del verano, de los cauces de los ríos del distrito, para evitar las construcciones que 
durante esta época se realizan ilegalmente, aprovechando las condiciones que ahora tienen 
los mismos, por su bajo caudal, así como valorar las construcciones ya realizadas en los 
mismos, que puedan estar estrangulando estos cauces, a fin de evitar problemas durante el  
resto  del  año,  especialmente  ahora  que  nos  encontramos  en  condiciones  ambientales 
propicias para las fuertes lluvias, ya que nos pronostican un año de “LA NIÑA” e informe a 
este Concejo de Distrito, de las acciones que puedan tomarse al respecto.”

3.-Oscar Calderón mociona también para solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra 
Blanco, del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, una inspección al final (sea 
donde termina), la calle de Lotes Badilla, por el lado donde está la piedra grande, en donde y 
por información de los vecinos y debido a que la calle finaliza en la parte más baja de todo el 
terreno circundante, no existe y por el desnivel posibilidad de un adecuado desfogue pluvial,  
lo que permite la formación de una laguna, que además de las molestias que causa, es un 
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posible foco de cultivo del mosquito que trasmite el dengue, a efecto de que se analice la 
situación, para encontrar una solución al problema y se sirva informar a este Concejo de 
Distrito, de las acciones o propuestas para resolver este problema.  Por unanimidad y en 
firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO 06-2011: “Se acuerda solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco, 
del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, una inspección al final (sea donde 
termina), la calle de Lotes Badilla, por el lado donde está la piedra grande, en donde y por 
información de los vecinos y debido a que la calle finaliza en la parte más baja de todo el  
terreno circundante, no existe y por el desnivel posibilidad de un adecuado desfogue pluvial,  
lo que permite la formación de una laguna, que además de las molestias que causa, es un 
posible foco de cultivo del mosquito que trasmite el dengue, a efecto de que se analice la 
situación, para encontrar una solución al problema y se sirva informar a este Concejo de 
Distrito, de las acciones o propuestas para resolver este problema.”

A las veintiún horas treinta y cinco minutos se da por terminada la sesión.

             Presidente                                                                                            Secretario 
 Oscar Calderón Bermúdez                                                         Lic. Juan José Rímolo Bolaños  
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